
SALA DE REGIDORES
G. Torres Quintero No. 85 Colima, Col. C.P. 28000
Tel. 316-3800 ext. 38111 y 38103

itTI UNIDOS
POR COLIMA

un-rs , ,uruhr. os de 1-, personas serari la prioridad de nuestro gobierno.

H. CABILDO DE COLIMA
Presente

La Comisión de PATRIMONIO MUNICIPAL, integrada por los CC. Munícipes que suscriben el
presente dictamen, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 87 fracción II, de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima; 42, 45 fracción II, incisos e), i) y j);
51, fracción IX, 53 fracción III, de la Ley del Municipio Libre del Estado de Colima; 2 0 , 5° fracción
VI y VII, de la Ley del Patrimonio Municipal para el Estado de Colima; como por los artículos 64,
fracciones V, VI y XII, 65, fracciones IV, y , y XIII, 97, 105, fracción 1, 106, fracción 1, 115, fracción
VIII del Reglamento del Gobierno Municipal de Colima; y

CONSIDERANDO

PRIMERO.- Que por instrucciones del C. Presidente Municipal, LIC. HECTOR INSÚA GARCIA,
recibimos del Secretario del H. Ayuntamiento ING. FRANCISCO SANTANA ROLDAN,
memorándum S-31812016, con del fecha 10 de Marzo del 2016, mediante el cual fue turnada a
esta Comisión para el análisis, estudio y aprobación, en su caso, la petición que suscribe la
LICDA. MA . ANTONIA SILVA HERNANDEZ, Jefa del Departamento de Vivienda, quien hace
llegar el expediente del C. JAIME ENRIQUE JIMENEZ CRUZ, en el que solicita la autorización
para la desincorporación y escrituración a su favor, del lote 009, manzana 017 (Catastralmente
Manzana 006), identificado con la clave catastral 02-01-52-006-009-000, con una superficie de
97.50 m 2 , ubicado en la calle 20 de Enero No. 118, de la colonia Ignacio Zaragoza de esta Ciudad.

SEGUNDO.- Que a la documental descrita en el punto anterior, se anexa el memorándum
No. 02-DV-2212016, que suscribe la LICDA. MA . ANTONIA SILVA HERNANDEZ, Jefa del
Departamento de Vivienda, en el que solicita sea turnado a esta Comisión el expediente del
C. JAIME ENRIQUE JIMENEZ CRUZ, para que se someta a consideración del H. Cabildo la
desincorporación y autorización de escrituración, respecto del lote 009, manzana 017
(Catastralmente Manzana 006), identificado con la clave catastral 02-01-52-006-009-000, con una
superficie de 97.50 m 2 , ubicado en ia calle 20 de Enero No. 118, de la colonia Ignacio Zaragoza
de esta Ciudad. Adjuntando además, las documentales que se detallan a continuación, las cuales
fueron cotejadas con las originales que se encuentran en poder de la Dirección de Asuntos
It rír1ir'rt

1.-Copia del pago del impuesto predial 2016.
2.-Copia del recibo de agua 2016.
3.-Copia del Contrato de Compraventa.
4.-Copia de ¡a Constancia de No Adeudo.
5.-Copia de la Carta Poder Notarial y Apostillado
6.-Copia de la identificación oficial del apoderado.
ELIG/JTER
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7.- Copia de la solicitud de escrituración.

TERCERO.- Acto seguido, la Comisión que dictamina procedió a verificar el expediente del
C. JAIME ENRIQUE JIMENEZ CRUZ, acreditándose lo siguiente:

1.- Solicitud del C. FRANCISCO JAVIER JIMENEZ CRUZ, en su carácter de apoderado, solicita a
este H. Ayuntamiento de Colima, se autorice la desincorporación y escrituración a favor del
C. JAIME ENRIQUE JIMENEZ CRUZ, el lote 009, manzana 017 (Catastralmente Manzana 006),
identificado con la clave catastral 02-01-52-006-009-000, con una superficie de 97.50 m 2 1 ubicado
en la calle 20 de Enero No. 118, de la colonia Ignacio Zaragoza de esta Ciudad.

II.-El C. JAIME ENRIQUE JIMENEZ CRUZ, acredita su interés jurídico al presentar el contrato de
promesa de compraventa con reserva de dominio, signado por parte del H. Ayuntamiento de
Colima por los C.C. CARLOS VAZQUEZ OLDENBOURG, J. JESUS ENRIQUEZ CASILLAS Y
JAIME ALFONSO JAUREGUI UGALDE, en su carácter de Presidente, Secretario y Sindico
respectivamente y por la otra parte en su carácter de comprador el C. JAIME ENRIQUE JIMENEZ
CRUZ.

III.-Constancia de No Adeudo, con fecha del 08 de Marzo del 2016, suscrita por el Tesorero
Municipal, C.P. EDUARDO CAMARENA BERRA, quien detalla lo siguiente:

"Que el C. JAIME ENRIQUE JIMENEZ CRUZ, no presenta adeudo alguno en esta
Tesorería Municipal, por concepto de la compra del lote 009, de la manzana 006,
ubicado en la calle 20 de Enero No. 118, de la colonia Ignacio Zaragoza, de este
Municipio de Colima."

IV.-Conforme al Plano Informativo en Cartografía proporcionado por la Dirección de Catastro,
mediante oficio No. 02-TMC-C-08812016, de fecha 20 de Abril del 2016, signado por el ING.
FRANCISCO JAVIER AVALOS GUTIERREZ, en su carácter de Director de Catastro Municipal,
se informa que el lote 009, manzana 017 (Catastralmente Manzana 006), identificado con la
clave catastral 02-01-52-006-009-000, con una superficie de 97.50 m 2 , ubicado en la calle 20 de
Enero No. 118, de la colonia Ignacio Zaragoza de esta Ciudad, cuenta las medidas y colindancias
siguientes:

Al Norte.-	 6.50 mts., con el lote 016;
Al Sur.-	 6.50 mts., con calle 20 de Enero, que es la de su icaión.
Al Oriente.- 15.00 mts., con la calle con el lote 008; y 
Al Poniente.- 15.00 mts., con el lote 010.

E LI G/JTE R
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SECRETARIA
G. Torres Quintero No. 85 Colima, Coi. C.P. 28000
Tel. 316-3830

Los ueños yanhelos de ts personas serán iapioridad de nuestro gobierno.

MEMORANDUM N2 5-318/2016

LIC. LUCERO OLIVA REYNOSO GARZA,
Presidenta de la Comisión de Patrimonio Municipal,
Presente.

Por instrucciones del C. Presidente Municipal, Lic. Héctor Insúa García, remito a usted la
comunicación suscrita por la Lic. Ma. Antonia Silva Hernández, Jefa del Departamento de
Vivienda, mediante el cual envía el expediente del C. JAIME ENRIQUE JIMENEZ CRUZ, para
que se autorice la desincorporación municipal y la escrituración a su favor del Lote 009,
Manzana 17, ubicado en la calle 20 de Enero No. 117, Col. Ignacio _Zaragoza, identificado
con clave catastral 02-01-52-006-009-000, con superficie de 97.50.00 metros cuadrados.

Lo anterior, para que esa Comisión emita el dictamen que considere debe ser presentado al
H. Cabildo.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

At en t a
Colima,ol., 10

EL SECRETARIO DEL

ING. FRANCISCO

e 1hr
te.

0i6.
leNTo,

( ':

4TANRÓLDÁÑ.
"• ':'''•- 1

c.c.p.- Lic. Francisco Javier Rodríguez García.- Secreta›1wde la Comisión.-
c.c.p.- C.P. José Antonio Orozco Sandoval.- Secretario de la Comisión.-
FSR*lore
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Lugar d xpedicló.Coflma
OT1cir:MoIovio Herrera No. 301 Col. Centro C.P.
28000

•I..:.A r.—.
Comrrj No. 0020971879
Ubi'acjór del Ser,4cio:
JIMENEZ CRUZ JAIME ENRIQUE
20 DE 	 118

RACC. GN.ACIO ZARAGOZA C.P. 28048
COL MA COL.

Dorrilic para rictifloaciones:
JiÑa cUJ	 tT
P RANCISCO SOLORZANO BEJAR 000
COL. LA ALBARRADA CP
COLMA, COL.

Clave Catastri: 00252-006-Q0g
SeMçc: DOMESTICO POPULAR (CF)
cuota Fha:. C. Fiji Dom. Popular 1 (lA)
Facwrajor: 1212015
Periodo dc consumo: 25/v/,5 al 2
NIC: Ses de Adeudo; 2
Concepto	 Importe
Cargo por Redondeo	 $006
Saldo A'.teiior
Sen4clo Agua Potab!e 	 $59.40Servicio Drenaje	 $29. 70
Servicio SeneaManto	 $45.65
Crc por redondeo suienIs recibo	 -60.86VA	 $13A5
Total u pagar	 $163,00
Su pago ... GracIas! 	 $1,862.00Saldo a su fa . or(paqo anual)	 $1,68.00
IVA Je su pago	 $1345
Se reciba Efeelivo	 $1.900,00
Su cambio	 $4800
Su pago: (UN MIL bCHOCIENTO$ CiNCUENTA Y
DOS PESOS 001100 M.N.)

D.scuero por aoo anual:
.1perI000 esÍirndos de consutjo 8.0%'..fl(C$	 e.JoJ

1	 [ MUNICIPIO DE COLIMA

Ayuntamiento
COLINA TESORERIA MUNICIPAL

Dir. Ingresos

MCC-620101-1-1-13
MUNICIPIO DE COLINA COLINA

TORRES QUINTERO 14 85
no Centro COLINA, COLINA
PAGO	 FECHA

OP /026934

CONTRIBUYENTE

JAIME ENRIQUE IIMENEZ CRUZ

FRANCISCO SOLORZANO DEJAR 600
LA ALGARRADA
COLINA, COL.

1-52-006-009-000 Frente/6 .50
N2 SCon/78,30 112

'15v OUMA

brion
EEI\O 118

IGNACIO ZARAGOZA
COLINA, COL.

CONCEPTOS DE PAGO 	 IMPORTE

IMPUESTO PREDIAL EDIFICADO	 164.16
2016 BlM DEL 1 AL 6
DESCUENTO POR PAGO	 -18.08
ANTICIPADO 2016 DIN DEL 1 AL

OTAL	 $14608

CPO DE COLIMA

a Factura E1ectr6nica

4048-45002180-3

en http://www.coiima.Qob.mx

Unidos por Colima
SI dssaafactfJr3 FAVOR DE SOLICITARLA AL

CAJERO al momento del pago

GRACIAS POR SU PAGO
PAGO EN UNA SOLA EXHIBIC ION

I!1!If11I!!	 111,1 I#Iillií 11
Folio No. 1594847



2.2- Es una persona de escasos recursos que tiene 2 dependientes económicos a su
cardo, y carece de una vivienda para su familia.

2.3- Conoce el lote de terreno que adquirirá y lo acepta en las condiciones en que se
encuentra, del cual se le entregó la posesión real y material del mismo, previo a la
celebración del presente contrato de promesa de compraventa.

Expuesto lo anterior, las partes otorgas las siguientes:

CLAUSULAS:

PRIMERA- "EL AYUNTAMIENTO" en virtud de este acto promete vender con reserva de
domino al C. JAIME ENRIQUE JIMENEZ CRUZ, el lote No. 9 de la manzana 17 de la Colonia
La Estancia de esta Ciudad de Colima, con superficie total de 97.5 M2 y las siguientes
medidas y colindancias
SEGUNDA.- Es precio de la compraventa la cantidad de $ 10,000.00 (DIEZ MIL
PESOS 001100 M.N.) la cual será cubierta de la siguiente manera: $ 2,500.00 de enganche y
el saldo correspondiente mediante la suma semanal de: 100.00 sin cargo de financiamiento, de
los cuales PARTICULAR" ha cubierto la cantidad de: $ 5,000.00 (CINCO MIL PESOS
001100 M.Ñ.)
TERCERA.- "EL AYUNTAMIENTO" se reserva el dominio respecto del lote . materia del
presente contrato, hasta que "EL PARTICULAR " haya cubierto el importe total del precio del
mismo.

CUARTA.- "EL PARTICULAR" se obliga a cubrir los gastos de la escrituración definitiva del
referido lote, la que se otorgará una vez que haya sido pagado el precio total del lote de terreno
y obtenida la autorización por parte del H. Congreso del Estado, para su enajenación, siendo
por cuenta del "PARTICULAR" todos los, impuestos derechos, gastos y honorarios que se
causen..

QUINTA.- "EL PARTICULAR" se obliga a destinar su lote de terreno para uso habitacional de él
y su familia, en ningún caso a usos que atenten contra la moral, las buenas costumbres o la
seguridad de quienes en el habiten o sus vecinos.

SEXTA.- "EL PARTICULAR" mientras no haya cubierto la totalidad del precio pactado, no
podrá rentar o transferir bajo cualquier título excepto el de. herencia, los derecho sobre el lote
motivo de este contrato de promesa de compraventa sin la autorización expresa y por escrito
de "EL AYUNTAMIENTO".

SEPTIMA.- "EL PARTICULAR" asume desde el momento en que recibe su lote, la vigilancia y
custodia del mismo, siendo por su cuenta los gastos necesarios para su conservación y
mantenimiento.

OCTAVA.- "EL PARTICULAR" podrá hacer pagos anticipados a cuenta de su adeudo, siempre
y cuando estos sean el equivalente a pagos. semanales o mensuales completos.

NOVENA.- Son causas de rescisión del presente Contrato de promesa de compraventa,
además de las que la Ley señalé, las siguientes:



A).- Que "EL AYUNTAMIENTO" compruebe que "EL PARTICULAR" proporcionó datos
falsos para adquirir el lote.

B).- Que "EL PARTICULAR" destine el lote que adquiere a un fin distinto, al previsto en este
Contrato.

C).- Que "EL PARTICULAR" deje de cubrir más de tres pagos semanales en forma
consecutiva.

• D).- Qtie "EL PARTICULAR" durante la vencia del presente contrato, grave o enajene los
derechos derivados del mismo, sin mediar autorización expresa o por escrita de "EL
AYUNTAMIENTO".

E).- Qúe "EL PARTICULAR" no cumpla con cualquiera de las obligaciones que asume en
este Contrato.

F).- Qúe "EL PARTICULAR" dé en comodato o posesión el terreno a terceros sin la
autorización expresa y por escrito de "EL AYUNTAMIENTO".

DECIMA.- En caso de rescisión, las partes convienen que las cantidades que por concepto de
pago haya efectuado "EL PARTICULAR" se aplicarán como pago de renta durante el tiempo
que ocupó el lote, comprometiéndose "EL PARTICULAR" a que en caso de demanda por la
rescisión del Contrato .de promesa de compraventa, desocupará el lote en un término no mayor
de 30 días, contados a partir de la fecha en que le sea notificada la rescisión sin necesidad de
orden judicial que medie al respecto.

DECIMA PRIMERA.- Para los efectos de culquier notificación en relación al presente contrato,
las partes señalan como domicilios los siguientes:

A).- "EL AYUNTAMIENTO" en su domicilio legal ubicado en la Calle Gregorio Torres
Quintero No. 85 de esta Ciudad de Colima, Colima,

B).- EL PARTICULAR el del inmueble que adquirirá por este Contrato promesa de
compraventa.

DECIMA SEGUNDA.- Sirve de sustento legal para lo aquí.expuesto, lo previsto en los artículos
2134, 2135, 2136, y 2138 del Código Civil en vigor, y para su interpretación y cumplimiento, las
partes se someten a la jurisdicción de los tribunales competentes de la Ciudad de Colima, Col.,
renunciando al fuero que pudiera corresponderles por razón de su domicilio presente o futuro.

Leído el presente contrato por las partes y enterados de su alcance, contenido y fuerza legal, lo
ratifican y firman Io, testigos que suscriben al calce, en la Ciudad de Colima, Colima, a los

días del rs de	 de______
2



POR EL H AYUNTAMIENTO
	 STITUCIONAL DE COLIMA.

INÇARL	 A2 UEZ 0. 
L 

ENBOURGv
)NTE 

)OÇ

FR.	 S ENRIQUEZ CASILLAS, \ ING.JJAIME A. JAUREGUI UGALDE,
SECRETARIO	 , /	 SINDICO

"EL PARTICULAR"

TESTIGOS

Jc F. i :cnc.? C?	 Fdez. ?
C. JAIME ENRIQUE JIMENEZ CRUZ 	 C. RAYMUNDO FERNANDEZ ZUÑIGA

CONTRATO DE COMPRAVENTA
CON RESERVA DE DOMINIO.
UNIDAD "C"



UNIDOS	 TESORERÍAMUNICIPAL
POR COLIMA	 G. Torres Quintero No. 80 Colima, Col. C.P. 28000

Te	 Taj

El que suscribe C.P. EDUARDO CAMARENA BERRA, Tesorero Municipal del H.

Ayuntamientó de Colima

Que el C. JÍM.E E.NIU JIME-ÑZ CRUZnb. pre
Tesorería Municipal oripceptc 	 lI	 dIete»Ño c

..........................
ubicado en la calle 20 de EédNtófflfll8
Colima, Col. -----------. — —
— ---.

J	 is

1iit

Pi» -

deudo alguno en esta
d(la Manzana No. 006,

goza, de este Municipio de

Se extie	 iue a él convengan,
en la Ciudad de O	 dos mil dieciséis-- —

Atentamente

H. AYlJNTAMlENTQ.-
DE COL

ECBiaura
	

TESORER1A JCP!'
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9. Seal/Stamp 10. Signature

Pedro A. Cortés

APOSTILLE
(Convention de La 1-laye du 5 octobre 1961)

1. Country: United States of America

2. This public document has been signed by ALEX GARZON

3. acting in the capacity of NOTARY PUBLIC

4. bears the seal/stamp ALEX GARZON, NOTARY PUBUC, MONTGOMERY COUNTY, COMMONWEALTH OF PENNSYLVANIA

Certified

S. at Harrisburg, Pennsylvania	
6. The 3rd day of February, 2016

7. by Pedro A. Cortés, Secretary of the Commonwealth of Pennsylvania

8. No: 201602389

This Apostille only certifies the authenticity of the signature and the capacity of the person who has signed the public
document, and, where appropriate, the identity of the seal or stamp which the public document bears.

This Apostille does not certify the content of the document for which it was issued.

This Apostille is not valid for use anywhere within the United States of America, ¡ts territories or possessions.

ji
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CARTA PODER

Norristown, 21 de Enero del 2016

Yo, JAIME ENRIQUE JIMENEZ CRUZ, identificado con Número de Matrícula Consular
200716163 que en posesión de un sano uso de mis facultades, bajo mi propio criterio y
aceptación por la presente otorgo al Señor FRANCISCO JAVIER JIMENEZ CRUZ con número
de CURP JICF590917HCMMRRO8, domiciliado Col. Ramon Serrano Calle Lorenzo Lopez
LLerenas #526 PODER ESPECIAL, amplio y suficiente para que, conjunta o indistintamente,
en mi nombre y representación, realice los trámites legales de escritura pública necesarios para
cambiar a mi nombre el inmueble que tiene como CLAVE CATASTRAL 02-01-52-006-009-000,
ubicado en Calle 20 de Enero # 118, Colonia Ignacio Zaragoza, La Estancia Colima, Mexico.

Asimismo para presentar denuncias, acusaciones y querellas penales, promover y desistirse
de toda clase de acciones y recursos, aun del juicio constitucional de amparo, transigir,
comprometerse en árbitros, articular y absolver posiciones, recusar, recibir pagos, otorgar
recibos y cancelaciones; entendiéndose señaladas las anteriores facultades en forma
enunciativa y no limitativa, y en general representar al poderdante ante toda clase de
autoridades judiciales, administrativas, laborales, locales o federales, conteste las demandas y
reconvenciones que se entablen en mi contra, oponga excepciones dilatorias y perentorias,
rinda toda clase de pruebas, reconozca firmas y documentos, redarguya de falsos a los que se
presenten por la contraria, presente testigos, vea protestar a los de la contraria y los repregunte
y tache, articule y absuelva posiciones, recuse jueces superiores o inferiores, consienta de los
favorables y pida revocación por contrario imperio, apele, interponga el recurso de amparo y se
desista de los que interponga, pida aclaración de las sentencias, ejecute, embargue y me
represente en los embargos que contra mí se decreten, asista a almonedas, trance este juicio,
perciba valores y otorgue recibos y cartas de pago, someta el presente juicio a la decisión de
jueces árbitros y arbitradores, gestione el otorgamiento de garantías, y en fin, para que
promueva todos los recursos que favorezcan mis derechos así corno para que sustituya este
poder, ratificando desde hoy todo lo que haga sobre este particular.

Atentamente

e	 .
PODERDANTE

JAIME ENRIQUE JIMENEZ CRUZ

Jurado y firmado ante mí en este día 	 '/ de 7f/	 20/1

(Firma del Notario)

StLe off'96' County of
Subecdbed aid swom befom me on i- Z- /

pate)
No y SIgntre)

c!LTH OF PBN$YLIM
NOTARIAL SIAL
AifXGARZON
Notary PubIlc

NORRISTOWN BORO, MONTGOMERY COUNTV
MyComml3siofl..EXPIrW$ Dec 17, 2019
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-	 - - -AC*A 1E EJECUCION DFL DECRETO PRES1)ECIA L )E F1LtIi\ fl UI y.

OJUBRE DE 198, QUE E XPROPIA rERRtNOS EJlDALS DEL POULADO
ESTANCIA", MUNICPEO DE COLINA, ESTADO DE COLIMA,--------------------- --

- - - - -En
Íel Po ldo denominado "LA ESTANCIA", MundipÍo y Estado de 

cóliI,:

:	 siendo las 1:00 i4as del día, 2.4 de julio de ,19g5, se re-P. los CC. lgemero

ri EL!PIi. DE JESUS IDURAN GUTIERREZ, Comision ado por a Delegación AghIrt 1 n, el

PROFR i SALV4DOR: •VlRÓE 1 O'ROZÇQ, l. Secret,rib , .i .FpreSentante

Ayu'ntarniento de' Clinia,' NuGijE	 NkAi.VARRd r J 6R1)Ez /'I3I	 lJIiiS MpNIZ,

JOSE H!3RNAt'J'DEZ j\LFrARO, Pregijente. T Secrrr i o	 '1 eso?ço ]e ComisaruuidO

C MICUELMESIN TOPRESPROFR 1 JO'AQlN, 'AL\Rc ! 'N C- 	 ' JOSE Rí3CN

IqMERO.	 ORT ES iEiicatri	 afectado-y testigos ce asisteçia .respectiVameflte1 ConCb 

el Qhjeto de. llevar	 cabo p. éjecqción del dçcretQ .preside.ncl del , fecha 18 de octubre

de 1, 985-,, pul1cpdou nel, Di.rioJOfictairude Ia',flede*óni ,Y de hoviembrc del ipiismo

UC en sul..ipri,n ptesiputP resoluçiodjce 	 -------

PRtM'EIO -' Pd 'cÜsa' de i ji hIdadtItpubI i ca	 ' &poj	 'il' ejidO dc "LA'

Mub buddlPrña, :déE aJb'd' C6IiM	 a	 eíic 11•-.14482--

\\ hectárs	 D'fE7» H	 RSi' bEA'R	 cr'	 1IAR'bC[(bN\'. _''

DOS •!IDFMETROS CUADRADOS), de temporal, -'a favor 'del 1-1. ' tyuntuinicnto de

\ \'\JCwdad de Calima, quien '1a 	 çlesiriará a la cprtrucci ón' 4e tina unid,id dcpotiu -
1	 _ - I a' supe fiçie tqu	 s 'e-' própa	 I'a señalada e'n el ,pfano ipro,bi.do jbor 1

Secretaría de 'la R ,frua Ag'T

----'SCGUND.- Queda a' cargo de el' II Ayuntami eñtd 1 de 'la Ci udi de CI i in u,

l i,pago po concept	 porrao de indemnización	 supe'rIice",quJ s	 \propIa, la c iktidud
(k, 535,425' 26' 'U4. MEL'LON, QuINcNTOs rTRtiNTA ' CfNO' MIL CUA l,RO,C1PN'to

(J VEINFICINCO , PESO 3 26/100 M N ) sUma que ingresar. ' alT fondo ,,coliiÓI (l'cl lcjld,
ri )-ra .Ci.YO	 fcto:'pr:eYiaii1flte a11	 eje	 clórt":,d	 es.td;u ;dre, .d.',d Doichrúv,u11

riel, cjldp af,eqtalo1,eu li. NacpriaJ, I FinaTctcraíi S N Ç , o	 a,lpS in ittiC.Oi1O 'qIt i clIh

detrtinrii	 11 ráv ccncentrare perrornienre ',r'1iI el 	 idcmisp Londo,, NJnçioiiil ,dc

1	 rpuicuç,p	 j idil, a	 in 'de' que se' ,uapliqe 'e,n' o,s t6rmt	 çll 'arti bul5 i 1iZ5 ç1d 1 1 lu Ley

W	 Federal de 'Reforni	 Agraria, en la ibteIigpçia de, que si 	 los terrenos

se les. da un', fin dijsti*rito. a que m.otivó'. ,ese der.eto, o ; .cu4ido .trnnscur r kl o un. plazo

de cinco afios	 4conxados a •partirel acto expropiatorio: no se húbjera satisfedho i
rIl,ol:,jc. de	 la p re 71,a C40l	 ideicdni'FÍodo '	 Ejidnl, podri

dbratdar la reversin- de los 'bi'eie 	 conki	 .al'Ley:.	 l,11 'i'hterj g , de;? l 'tóihxii'l;ul

.1	 0: (le	 la páire	 !d	 los' ..misrihos tu'e' n& :' la'S' in sido desidadb	 ni .los f.ins l Ifuc.r
pP11 C)lPi'adQ	 'sin	 kjevo'lución' d:lds»'ums b bienes' que 	 I

u...leo 1 aTeitnd	 h4a "repibi'do i por k on d e Rto de li,n1demntzc	 btowdr" h' rcvcri'o"

rideidrnko, i'rao e r'uta Uas acciones neces'aiiak ark1 ¿udpere 'hi i i flCOI pOrfl( 1 ófl

d ''di1 'lib ,bi'e qe, ür?rflioru'Ø, Uds' dds' lestnara' 'sd.'4o esLie dI' atIcLIIO

126de _dlclv tLc ) .1 -----------------------
--e dio )rindlpto la1 Í.

- 
igencia con la lectura dell oficio de çin iiui ) LI

,IrcLo presid	 ienci	 y' eisegúida el Ingeniero comisionado en unioi' de los prqSci)tc'.

	

.' 	 re rrr los	 ya" iterrerlos expropiados cu	 dcu'pci	 rnica e	 It

	

or . del e it ice 1, qon un rumbo $20L27'\', y'	 1'	 4 O3 1iC.EU

&ri1ce new	 'colindando, cpn, terrenos exprp'jados, a 1 fa'

e ' con ur ,runiioS&R9'E y distancia dec 344 81 fl1 et 1ro	 0 Ilci' u

J3,? ç'Óllndkndo C9fl la Zona Federal de 1 'Jer,rocarrilos,, N1.0 IQ)ibi t' 	 III
.,',,	 ,r	 sJ Ç 1;ST	 (lIT n-i.n•dt4	 2:17.5,1
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